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~LA G A CE T· 
DIARIO Ol'lCIAil 

A~O LX~ , _ . No. 81 
.J 

Managua, D. N., Viernes 14 de Abril de 1961 
. ·---. -Y""·- -------·· 

IUllAlllO 
PODER Ll!OISLATIVO 

C0NORUO NACIONAL • 

representación del Gobierno de la Repúbli· 
ca de Nicaragua, por una parte, y por la. 
otra, johann f riedrich Luthi, en su carácter 
de apoderado de la cShell Nicaragua, Socie-

ft Coqre10 •prob6 el Contrato con 11 dad Anónima,, companra debidamente cons-
Soc:ledad •Sbell de Nicaragua•. • • Pá¡. 745 tltuida y organizada de acuerdo con las le· 

PODER l!Jl!CUTIVO 

RELACIONES fXTl!RIORES 

yes de la República de Nicaragua, conforme 
escritura pública autorizada en esta ciudad 
ante los oficios notariales del doctor Miguel 

Dele¡aclón de Nicaragua a Montevideo. • .749 Ernesto Vlgll, a las 8:00 am. del 20 de Mayo 
«te 1960, inscrita bajo el número 2.160, p4gl· 
nas 178 a la 186, Tomo LXIII, Libro 2o. del 
Registro Público de este Departamento, con 

• 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Marcia de Fibrlca . • . • • • • 

Sf!CCION JUDICIAL 

Heraatea. • • • , • • , 
Décláraforfa de bere4ero1 • 
Citación de Proce1ado1 , • 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naclonal 

74'9 Estatutos inscritos bajo No. 21.184, páginas 
25 a la 32 del Tomo LXIV, Libro 2o. del Re· 
gistro Púl1tiéo Mercantil de este mismo De· 
parlamento. Se llamará en el presente sim· 

~~~ plemente cfl Gobierno,, al Gobierno de Ni· 
• 752 caragua, y cLa Companra, a la Compaftfa 

representada por el seftor Luthi. 
Por Cuanto: 

La cShell Nicaragua, Sociedad Anónima,• 
es una companfa subsidiaria del Grupo Real 
Holandés Shell, f abrlcante, distribuidor y 

El Congreso aprobó el Contrato con la 
Sociedad "SheU de Nicaragua" 

vendedor de productos de petróleo que son 
consumidos en todo el hemisferio occi· 
dental. 

Resolucwn No. 152 
El Presidente de la República, 

a sus habllanfes, 
Sabed: 

La Companra desea establecer en I~ Re· 
pública la distribución de sus productos ta· 
1 es como gasolina, kerosine, combustible 
diese!, lubricantes y otros derivados del .pe· 
tróleo que la Coi:npanfa puede ofrecer como 

Que el Congreso ha ordenado fo siguiente: son los productos petro·qulmicos de varias 
Resolución No. 152 categorfas. 

La Compaftfa se _ propone comprar y 
La Cámara de Diputados Y la Cámara del 1rrendar terrenos para la construcción de 
Senado de la Repííblica de Nicaragua, los planteles y demás instalaciones ne'cesa· 

Resuelven: rías para la importación, exportación, alma· 
Arto. to ... Aprobar el contrato celebrado cenamiento y distribución, etc., de los pro· 

entre el senor doctor Karl J. C. H. Hüeck, duetos arriba indicados, en los puertos ma· 
Ministro de Estado en el Despacho ·de Ha·· rftimos, lacustres o fluviales o aéreos y en 
clenda y Crédito Público, . en nombre y re· los lugares en el interior de la Repúblicí, 
presentación del Gobierno de la Repííblica donde ahora o en el futuro la Compaftla 
de Nicaragua, y el senor johann Friedrlch considere necesario efectuar tales institació· 
Luthi, en su carácter de apoderado d~ la nes para una eficiente y económica distribu· 
cShell Nicaragua, Sociedad Anónima~, Com- Clón de dichos productos en beneficio del 
paftla debidamente constituida y organizada público consumidor del pafs, todo de acuer· 
de acuerdo con las leyes de la República de do con las leyes de la República, y . 
Nicaragua, en tos slguientes términos: La Companra estima que el valor de to· 

cNo. 67.-Karl J. C. H. Hüeck, Ministro das las instalaciones y obras que se propÓne 
de Estado en el Despacho de Hacieóda y llevar a cabo será de máe de un millón de 
Crédito Público, ÍUÍ!JriZad~ por ~t seftor dólares, moneda de los fstitdos Unidos de 
Presidente de la Repúbílca~ en nombre y América. 
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. Conciertan en esta fecha el siguiente Con· 
. trato: 

rencia de criterio sobre el valor de esos pro· 
duetos será resuelta por el arbitramtnto con· 
venido en la Cláusula X de este Contrato, y 
el pago del valor lo hará el Gobierno depo· 
sitáncioto en dólares a la orden de la Com· 
patlfa en el Banco de Estados Unidos de 
América que ella le indique. 

· ,r .,, ~. >J_:La Comp'"ía pod1á importar, almace· 
~ ~ Q~r, comprar y vender, a granel o en enva

. .., ses, toda clase de productos de petróleo, co· 
mo gasolina de aviación, de motores y de 

~ otras clases, k~rosine, aceites combustibles 
para motores Diesel· o para máquinas de 
combustión externa como cf uel Oib, cCru· 
de Oil• o cBun ker Oil•, etc., asfaltos lfqui 
dos o sólidos, aceites y grasas lubricantes o 
industriales, solventes, enlechados y toda 
otra clase de productos o subproductos de· 
rivados y artlculos que sean objeto de co
mercio de la Compaftia. 

La Compaftía en ejercicio del libre comer· 
cio y con sujeción a las leyes y reglamentos 
que estu'iieren en vigor y que se apliquen 
con caracter general, podrá depositarlos y 
registrarlos cln Bond• para reexportarlos o 
llevarlos tn tránsito libres de derechos adua· 
neros o impuestos de otra clase, pero siendo 
entendido que los servicios establecidos o 
por establecerse, siempre deberán pagarse. 
Podrá transportar los expresados productos, 
mercancías o materiales por las ~as marrti· 
ma, lacustre, fluvial o por aire o por tierra, 
en vehicu'.os o en embarcaciones, · dando 
cumplimiento a las formalidades, compromi· 
sos y fianzas aduaneras. 

111-Tomando en consideración la obliga· 
ción que el Gobierno contrae en la cláusu•a 
antefior se conviene en que la Compaftfa 
cuando se proponga llevar a cabo una obra, 
edificación o instalación que en un sólo lu· 
gar formen un plantel antes de iniciarlas de· 
berá obt~ner de los Ministerios de Hacienda 
y de fomento y de las respectivas vficinas 
de U1banismo en su caso. la aprobación de 
los planos respectivos y de los presupuestos 
para la obra, edificaciones e instalaciones. 

IV.-El Gobierno concede a la Companta • 
autorización o permiso para construir, edifi 
car y mantener y operar en propiedades de 
ella o que-ella tuviere en arriendo o poseye· 
re a cualquier titulo en puertos marUimos 
lacustres, fluviales o aéreos, o en poblacio
nes de las costa~ o· del interior de la Repú· 
blica en donde a juicio de ella, aprobándolo 
el Gobierno, lo requiera el volumen de los 
negocios de la misma, presentes o futuros, 
lo siguiente: 

J) Los tanques de almacenamiento con 
11.-Como los Decretos Legislativos de 27 todas sus instalasiones, como bombas, tube· 

de Abril de 1931 y de 7 de Julio de 1931 au- rlas y sus lineas, canerias, oleoductos, aun 
torizan al Gobierno para estancar la gasoli· sobre 0 bajo la tierra 0 el mar o flotantes 
na, kero~ine y deíná' productos de petróleo, sobre los mismos elementos, desde sus di· 
si mientras este contrato esté en vigor, el chos tanques hasta llegar a bordo de las em· 
Gobierno decide hacerlo o dictar leyes, dis· barcaciones en los lugares en donde están 
posiciones o regtamentos que en cualquier actualmente 0 que en lo futuro lleguen a an· 
iorma pueden estancar o monopolizar en su ciar, para llevar a cabo sus conexiones para 
favor o en el de cualquiera otra entidad de su carg~ 0 descarga; · 
carácter público los dichos productos o cual· 
quiera de ellos, antes de apliculos 0 de po· 2) Las edificaciones para oficinas, bode· 
nerlas en vigor 0 de ejecutarlos, se obliga a gas, bombas, garages, fábricas de envases, 
comprar, y al efecto comprará todos tos bie· laboratorios, servicios sanitarios, talleres, re
nes e instalaciones de la Companra que en sidencias de empleados y obreros, plantas 
cualquiera forma estén vinculados exclusi· auxiliares de fuerza eléctrica, tanques eleva
vamente con Jos referidos productos que lle· dos para agua, estaciones de servicio con 
garen a estancar:;e 0 a monopolizarse, me· todas sus instalaciones completas para aten· 
diante el pago al contado 0 en la forma en der y surtir a las necesidades de los camio· 
que conviniere~ del valor de dichos bienes nes, automóviles, buses y vehlculos de trans· 

• o instalaciones calculado en dólares por pe pone, y los demás edificios e instalaciones 
ritos designados en la misma forma y por el que a juicio de la Companla requieran las 
mismo sistema que para el nombramiento necesidades del negocio; 
de árbitros o arbilradores establece la cláu- 3) Muros, cercas, vallas, caminos, calles 
sula X, y también a comprar a la Companra, o patios; 
mediante el pago al contado o en la forma 
en que convinieren de las existencias de sus 4) Muelles y atracaderos que fuertn nt• 
clases, el producto o productos monopoliza. cesarios;. 
dos que la Compaftía tenga en existencia ya 5) Canerlas, tuberfas, oleoductos, etc., 
en ruta para Nicaragua a la fecha en que el para la co~ducción . ~e sus p~od.uctos o de 
Gobierno ponga en vigor el estanco o mo· agua, drenaies y serv1c1os sanitari~s, lineas 
nopolio, fijando su precio en dólares de Es eléctricas y de teléfono. e instalaciones para 
tados Unidos, por medio de peritos con ba· comunir.ación radiográfica o radiotelefómca 
se en el pr.ecio de costo. Cualquiera dife· 1 entre oficinas y planteles; 
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6) Lf neas y postes para l9s dichos ser· 
vicio~; 

7) Todas las i"stalaclones necesarias pa
ra cargar y descargar los tanques, embarca 
ciones, aviones, carros-tanques ferrovia· 
rios, vehfculos de toda clase terre~tre, y de 
mar o Lle tios, lagos, aire, etc.; 

Cuando las referidas obras deban llevarse 
a efecto en terrenos o pertenencias munici· 
pales o de propiedad particular, la Compa
ftfa dtberá concertar con las partes interesa· 
das las negociaciones pertinentes. 

8) Los desvfos que sean necesarios para 
efectuar el empal1ne de sus planteles con las 
lfneas de feuocarriles nacional~s o particu· 
lares. 

Para la introducción de los equipos nece· 
sarlos para construir e instalar las obras men 
cionadas, la Cornpanía disfrutará de todas 
las facilidades previstas en la Ley del Códi· 
go Arancelario de importaciones y disposi· 
ciones reglamentarias vigentes. 

V.-El Gobierno concede a la Companra, 
derecho para instalar y hacer pasar, en te· 
rrenos nacionales, lineas de tubt·rfas, oleo
ductos, canerfas, líneas de trasmisión de fuer 
za o de cualquier otra clase, lineas de pos· 
tes y de torres, pudiendo con tales obras si 
fuere necesario, cruzar caminos, carreteras, 
lineas de ferrocarril y obras anexas, que fue· 
ren de uso público y del dominio del Esta· 
do, as( como playas, costas y aguas de cual· 
quier naturaleza que fueren nacionales, ya 
sea que tales obras se lleven a efecto en 
puertos marltimos, lacustres, fluviales, aéreos, 
terrestres o en cualquier población o lugar 
de la República, y se destinen para la carga o 
descaigas de buques, tanques, embarcado· 
nes de toda clase, vehlculos terrestres de toda 
especie, aviones o cualquier otro medio o 
aparato de transporte que conduzca desde o 
hasta los tan.ques de almacenamiento. 

Para mayor claridad se advierte, que tra
tándose de oleoductos, éstos podrán cons· 
fruirse, a través de obras de uso público o 
p1opiedades del Estado, caminos, carreteras, 
playas o costas, pasando dentro o sobre las 
aguas nacionales, sobre o bajo los muelles 
y atracader<'s, y desde estos últimos por me· 
dio de lfneas flotantes o colgantes hasta lle· 
gar a bordo de las embarcaciones, pudiendo 
la Companfa efectuar cualquiera obra que a 
su juicio fuere necesaria para la debida pro· 
tección de las embarciones o para mayor se· 
gurhlad, tales como boyas, grapas de pilotos, 
luces, cables de amarre, de electricidad está· 
tica, de teléfonos y demás instalaciones que 
aconstje la técnica moderna. La Compa· 
ftía asume la obligación de que, si para la 
construcción de las obras antes referidas 
,fueie necesario romper caminos, carretura!
o cualquiera obra pública del Estado, ella 
repua1 á tales vias de comunicación u obras 
por su cuenta, restablesciéndol ~s hasta dej if 
las en el mismo estado de buen servicio, in· 
drpendientemente del r~conocimiento de los 
danos y pe1juicios que se iirogaren al Es· 
tado. • 

Antes de iniciar cualquiera de las obras 
mencionadas en esta cláusulas y en la ante· 
rior, la Compaftfa someterá a la aprobación 
de la Oficina de Urbanismo o del organis· 
mo correspondiente del Gobierno, los pla· 
nos respectivos, a fin de obtener su aproba· 
ción, la cual deberá constar en los mismos 
planos, y si más tarde en el curso de la eje· 
cución de las referidas obras fuere necesario 
hacer algún cambio substancial que altere 
substancialmente dichas obras, los cambios 
deberán también ser aprobados previamente 
por la oficina que originalmente les dió su 
aprobación. La aprobación de que habla este 
párrafo sólo J1t>drá ser rehusad.a cudndo di· 
chos planQs no estén conformes con la técni· 
ca especial que sea requerida para obras de 
esta naturaleza o cuando las obras proyec· 
tadas sean perjudiciales e IAconvenlentes 
para el Gobierno. 

Vl.-Una vez terminada la construcción 
de los tanques de almacenamiento, la Com
paftía suministrará al Gobierno para el. debí· 
do control fiscal, tablas de calibración de 
sus capacidades. El equipo que deberá em 
plearse para el cálculo de contenido de los 
tanques deberá ser de los aprobados para 
ese fin por el e American Petroleum lnstilute>, 
y para corregir el volumen dtl contenido a 
60º f., deberá seguirse el procedimiento 
aceptado por el mismo Instituto, establecién· 
dose periódicamente las mermas causadas 
por evaporación, roturas o pérdidas por em 
pleados de la Recaudación General de Adua 
nas y de la Compaftía conjuntamente, sin 
que el agua o sedimentos deban tomarse en 
cuenta al determinar el con1enido de los di· 
chos tanques. Los derechos\ e impuestos 
aduaneros se cobrarán por las iAduanas so· 
bre las cantidades que se vayan retirando ele 
los tanques para su internación al pafs, las 
que se medirán por medio decnedidores u 
otros aparatos modernos, aprobados por 
ambas partes, pero que deben mantenerse 
bajo la vigilancia -y responsabilidad de los 
respectivos empleados aduaneros. como fO 
exige el Código Aranctlario ~duanero, sin. 
reducción de ninguna clase por efectos de 
temperatura. 

El Gobierno, para simplificar la recauda· 
ción de los derechos y recargos qttt> deban 
paga1 se por los productos ele pet1 ó eo que 
se 1r.-po1ten a g1anel, unificará ese aforo por 
galón, cualquitra que St>a el put!rlo por el 
que se introduzcan, adoptara lai medidas o 
procedimientos necesados, y ~implificando 
los cálculos, incluirá en una sola pattida to· 
dos los impuestos, dcrechós, dered1os con· 
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sulares, recargos, etc. sobre ellos ya estable- deberán designar un tercerp para que las 
cidos o que más tarde lleguen a establecerse. decida dirimiendo cualquiera discordia entre 
· En consecuencia el Gobierno, al salir los ellos. los dos arbitradore~ y el tercero de
productos de los tanques de almacenamien· berán ser personas de experiencia en el a· 
to para su internación al pafs cobrará lo que sunto que se les ha de someter, y la decl
tenga derecho a percibir, y determinará cual- sión acorde de los dos primeros arbitrado
quier otro requisito qut> haya de llenarse pa· res; o la del tercero en su caso, serán defini· 
ra que el pago se haga por unidad, graduan tivas, no admitiéndose ningún recurso con· 
do como a bien tenga los tributos fiscales y tra ella ordinario ni extraordinario. los dos 
recargos que quiera imponer a la importa· primeros de los arbitradores y en su caso el 
ción de productos del petróleo y de sus deri- tercero tendr~n el término de 30 dias para 
vados. · resolver las cuestiones sometidas. Si los 

la Companía pagará todos los Impuestos dos arbitradores no se pusieren de acuerdo 
fiscales y locales que correspondim sobre en la designación del tercer arbitrador, ésta 
sus importaciones y sobre su capi.tal, nego· la hará el Presidente de la Corte Suprema 
clos y empresas de toda clase y que estuvie· de Justicia de Nicaragua. 
ren en vigor en la fecha de su cobro, con· Xl.-EI Ministro de Hacienda trascribirá 
forme a las leyes, decretos y disposiciones a la Compaftfa los términos en que este 
d.e aplicación general legalmente emitidos contrato ha sido aprobado por el Poder le· 
para los puertos que ella use.. la Compa- gislativo, para que la Companía, dentro de 
ftfa se obliga a presentar a la Recaudación los 30 días siguientes, avise al mismo Minis· 
Oeneral de Aduanas y ar Ministerio de Ha- ferio por escrito, si lo acepta o no, con las 
ciend, para su aprob8clón, un memorándum modificaciones de que hubiese sido objeto, 
con la reglamentación del manejo de la car· Y si las aceptare con ellas, el Ministerio al 
ga en los puertos en que ella se instalare. recibir esa aceptación, ordl!nará la publica· 

Vll.-EI Gobierno concede a ra Compa. ción del contrato junto con el escrito de 
ftfa las mismas facilidades y ve 11 tajas de que aceptación, el que entrari en vigor desde la 
goce cualquiera de fas·-empresas ya instala· fecha de dicha publicación en cla Oaceta•, 
das o que lleguen a instalarse, para ta im· Diario Oficial. 
portación y expendios de esa clase de artf· Xll.~EI presente contrato durará 33 anos 
éulos, garantizándole asf ,· igualdad en el tra- contados desde la fecha en que conforme a 
tamiento que dé a cualquiera otra, siempre la cláusula anterior entre en vigor y se pu· 
que la Compaftfa por su parte, otorgue a su blique en cla Gaceta•. 
vez al Gobierno iguales concesiones y facl· Xlll.-La Compaftfa no podrá recurrir a 
lldades que cualquiera otra empresa dedica- la vfa diplomátka en lo que a este contrato 
da a la misma clase de negocios reconozca se refiere y se sujeta a las leyes de Nicara-
o conceda a su vez al Gobierno. :-- gua en todo lo relativo a la aplicación o in· 

VIII.- -El Gobierno. se compromete a su· terpretación de cualquiera de las clácsulas 
ministrar a la Compaftía por medio del Ban de este contrato, bajo sanción de quedar 
c;o Nacional de Nicaragua las divisas nece- cancelado por ese hecho1 a opción del Po-
sarlas para remesar el costo en dólares de der Eje_cµtivo. ' . 
los productos importados, sin incluir el v.a· En fé de todo lo cual, firmamos las partea 
lor d.e los Impuestos y derechos que deban arriba mencionadas en el local del Minlste· 
pag_arse. En cuanto a capital y utilidades, rlo de Hacienda a los diecinueve dfas del 
la Compaftfa deberá ajustarse a las disposi· mes de Septiembre de mil novecientos se 
clones de la ley sobre inversiones Extran· senta.-(f) Karl J. C. H. HOeck -(f) johann 
jern vigente, cuyas obligaciones y privile· friedrlch Luthi>. 
gios le seráft aplicados. Arto. 2.-Esta resolución 1deberá publl· 

IX.-la Compaftfa no podrá traspasar es· carse en cla Gaceta•, Diario Oficial. 
te contrato a ningún gobierno extranjero, . 
bajo sanción de quedar canc~lado por ese Dado .en ~l SaJ6n de Sesiones de la Cáma·\ 
hecho. Podrá hacerlo a cualquiera ·otra per· ra de Diputados. Managua~ D. N., 15 de 
sona o entidad, debiendo obtener para ésto Marzo de 1961.---(f) J. Castlllc;> A., DP. -(f) 
consentimiento del Gobierno, el que no se J. Zepeda A., DS,-(f) F. Medina. M., OS. 
Je podrá negar sino por motivos justificados. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 

X.-Las diferencias de cualquier 'clase que Managua, D.N., 21 de Marzo de 1961.-(f) 
pmdan. ~urgir entre el Gobierno y la Com·. J?sé Marra Z~laya. C .. SP. (f) Pablo Rener, 
p .nia ser á11 resuelta~ p~r un tribunal arbl-1 :SS.-(í) Carlos R1vers Delgadrllo, SS. 
t·ador pua inltgrar el caJal, cada parte den· Por Tanto~ Ejecútese.-Casa Presidencial 
tro de 30 df rs de requrida judicialmente o. Managua, D.N., 4 de Abril de 1951.-LUIS 
-por medio de no!orio, por la otra, de,ig11ará A. SOMOZA o:, Presidente de la ~epúblic~. 
un'> de lo> d.>s arbitrad.>re~; é;tos antes de Kul J. C. H. Hil~ck, Ministro de EitildO (O 

entrar a conocer de las cuestiones sometidas el Despacho de Hacienda y C1édito Púb:ico. . . . 
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Aceptación 

cShell Nicaragua, S. A.,· Managua, D. N., 
7 de Abril de 1961.-Honorable senor MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público.-Su 
Despacho.-Muy Honorable senor Ministro: 
Por medio de la presente, y en mi carácter 
de apoderado de la cShell Nicaragua, Socie· 
dad Anónima:t, tengo el gusto de poner en 
conocimiento de ese Ministerio á su 

0

digno 
cargo, la aceptación de mi representada al 
Contrato suscrito con el Gobierno de la Re
pública de Nicaragua, con fecha 19 de Sep
tiembre de 1960 para la distribución de sus 
productos en este país, con las modificacio
nf!s que le hizo el Honorable Congreso Na
cional, ti ~rle su aprobación. En conse· 
cuencia, mucf\o agradecerla al seftor Minis
tro ordenar a quien corresponda la pubiica
clón del Contrato en los términos en que 
fue aprobado por el Honorable Congreso 
Nacionat, juntó con este escrito de acepta
ción, para los efectos Indicados en la Clau
sula XI del mismo. Con. la renovación de 
los agradecimientos de mi representada para 
ef Gobierno de ta República i>or la feliz ul: 
timación del Contrato que le dará oportuni· 
dad de prestar mejor sus servicios en Nica· 
ragua, me es grato suscribirme del senor 
Ministro con toda consideración, por Shell 
Nicarag1;1a, S. A. (f) f. J.. Luthi, Presldente:t. 

PODER EJECUTIVO 

Relaolon11 Exterior11 

Delegación de ~i~a.r~gua a Montevideo 
No.17 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Oelegaclón de Ni· 
caragua que asistirá a la IX Sesión Plenaria 
del Consejo Interamericano de Comercio y 
Producción que se celebrará en la ciudad de 
Montevideo, Uruguay d,el 17.. al 21 de Abril 
en curso, en la forma siguiente: Delegado y 
jefe de la Delegaclóit Doctor juan Jos~ Lugo 
Marenco, Ministro de Estado en el Despacho 

Segundo: La trascripción del. presente 
Acuerdo servirá a los Seftores nombrados 
para acreditar sus respectivas representacio
nes. 

Comunf quese: - Casa Presidencfal.- Mi· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Abril de 
mil novecientos sesenta y uno. - LUIS A. 
SOMOZA D. -El 1':\inistro d~ Estado en e 1 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan
dro Montiel ArgQello. 

Mlnl1t~rlo de EQonomla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 24770-8/U N9 133353-4' 7.24 

Societe du Uslnu Chimique1 Hhone-Poulenc, de 
Parf1, franela, mediante apoderado• Caldera y 
Comp1ftla Limitada, A¡entea de Marcu de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 1ollclt1 regl1tro cala 
marca de fábrica y comercio: 

LENTERULAS 
para: Prepuacjoqu larmacéutlc11 y medlcinale1 

y todo1 Jo1 demás inclufdo1 en e•·a clue, Clue O, 
(Producto• medlcinale1 y farmacéulfco1). · 

Oyenee opo1lcione1 término le¡al. 
Mlnl1terlo de Econo111fa.-Managua, D.N., 1lete 

de febrero de mil noveclento11esenta y uno.-J. Ben· 
dana S., Coml1lonado de Patente. de Nlcarallua. 

3 3 

N9 24709-8/U N9 133351-4 21.40 
Soclete du U1lne1 Chlmlquea Rhone-Poulenc, de 

Parl1, Francia, mediante apoderados Caldera '/ 
Compai'lfa Llmit~da, Agentu de Marcu de FAbrlca 
y Comercio, 1ollclta regbtro eala marca de fábrica 
y comercio: · 

para: Pro~uctot químico• para u1ar1e en la a¡rl· 
cullur1, horticultura, silvicultura, preparaciones 
puá deltrulr mala• hlerb11 y matar blcho1 .. que
ro101 y todoa loa dernát lncluldo1 en estr clase, 
C111e 8, (Producto• químico• lndu1trltlea). 

Oyense oposlcionet término legal. 
Minl1t1rlo de fconomra . ...,.Maa1gua, D.N., diez/. 

sel1 de Enero ·ae mil novedentos se9'nta y uno.- . 
8endafta S.; Cqml1lonac!ó·de Pate.uJe_idc Nicaragua. 

33 

N9 24708-8/U N9 133350-4 7.40 
Farbenfabriken 8syer Aktien2csell1chaft, de Le

verkusen, Alemania, mediante 1poderado Sr Wa:ter 
Puschendorf, comerciante y de ute domicilio, 1oli
clta regi1tro e.te anuncio Comercia!: 

Un Vaso •.. Agua ••• y Vasta. 

-de Economfa. Delegado y jefe Alterno, 
Doctor K:ul J. C. H. HQeck, Ministro de Es· 
tado en .el Despacho de Hacienda y Crédito 
Púb'ico. Dell"gado, doctor francisco Lal· 
nl"z, Pre~idenle del Banco Central. Aseso
re~: lngrnlt>ro Alfredo J. Sacasa, Gerente 
O ·nt'rat d,,.I ln~tiluto de fomento Nacional, para: Anunciar produ:tos hrmac~utlco1 en ge
y Doctor j '> é M~rfa Castillo, Secretario del , v:.~'~ partkularmcnte. un~ producto denom.nado 
ConsejJ Nacional de Economía. l Oy;nae opo1lclone1 término le¡al. 

--
. . 
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Mlnl1terlo de Economr1;-Man1R'u•, D. N., 'lde 
de .febrero dP mil noveclento1 1esent1 y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patente1 de Nlcar11tu•. 

3 3 

No 24641-B/U N9 133309-· 6.80 
Julio Mayore•, m1yor de tdad, ca11do y de eete 

domlcillo, 1ollclla rtglatro eata Marca de fábrica 
y Comercio: 

IMPERIAL 
pan: Vino• de toda cl .. e, particularmente un 

Ylno de naranja, de pifta, Orapefruit, etc., Cluc 50, 
(Vino•). 

Oynse opo1!c'onc1 término legal. · 
Mini1terlo de Economfa,-Man1gua, D.N., treinta 

de fnero de mil noveclentoa aesenta y uno.-Entre 
linea-de pilla, Or1pefruit, etc.,-vale.-J. Bendaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9. '24769- B/U N9 133399 - • 8.04 
RlgR:lo Tobacco Corporation of New York Llml

ted, de Unión del Afrlca del Sur, medl1nte 1pode
rado1 C1ldera y Compaftfa Limlt1d1 1 .Agentu de 
Marcas de fábrica y Comercio, de ute domicilio, 
101lclta rcqfltro cita marca de fábrica y comercio: 

BURLINGTON 
p1r1: Producto• de tabaco y todo1 101 demás In 

clufdo1 en uta clase, Cl11e 20, (Producto• de ta-
baco). · · · . ,. 

Oyenae opo1lclonea término IPg1I. 
Mlni1terlo de Economfa.-Man1gua, D.N., diez 

de febrero de mil novfciento11e1ent1 y uno.· J. Ben· 
dalla S., Coml1lonado de Patentes de Nle1ragu1. 

3 3 

N9 24638 -B/U-N9 1333 '4 - • 7.00 
Kall-Chcmle Aktlengesell1rhdt, de Hannover, 

Alem11nl1, mrdi1nte apoderado Dr. Jo1quf11 Vijil 
Tardón, abogado y de este domicilio, solicita re
gistro utas Marc11 de fábrica y Comercio: 

PERA CON 
PANKREON 

para: Medlcln11, producto• qurmlcos para flnr1 
mrdlcln11e9 e hia"lénicoa, drogu y preparaclonee 
farmacéuticas, Cl11e 9, (Productos medlcln1lc1 y. 
farmacéutico·). 

Oyente opodcionee término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managu1 1 D. N., diez y 

o•ho de Enero de mil novecientos 1eaenla y uno. - J. 
Bendafta S., Coml1lonado dt Patentee de Nicaragua. 

3 3 

N9 24637-8/U · N9 133304-cf, 7.20 
farbar, S. A., de México, O. f .. Rcp. de México, 

mediante Oc1tor Oficio10 Dr. Jo1qurn Vljil Tardón, 
abogado y de ette domicilio, 1oltcita registro catas 
Marc11 de fábrica y Comercio: 

MANGANOL y 
ADENOFOSIL 

para: Medlclna1, productos químlco1 para linea 
mediclnale1 e hl¡1.lénico1, drogH y prcpar1cionc1 
farmacéuticas, Cl11e 9, (Productos medicinalea 7 
farm1céutico,). 

Oyrnse opc•1iciont'I término ltg•I. 
M1n1•tcr10 dP tconomf1.-Mana¡¡u1, D.N, diez y 

alPte de tnuo d" mil noveciento1 setrnta v uno.-J. 
Hend~i'l.t S., l..om11.ooa1Jo de Patcntea de Nle1ugua. 

3 3 

Compli'Ua Limlt1d1, All~ntc1 de Marcu de Fábrica 
y Comercio, ~ rate dom•clllo, 1ollcit1n reglatro 
eat11 marcu de fábrica y comercio: 

PANSTRILLINE y 
PENEXTILLINE 

ptrP: Preparaclone• farmacéulicu y mcdlcinale1 
v todt'I 101 demát lncluldo1 en e''ª cluc, Claae 9, 
(Producto• med1clnall'I y farm1céutlcos). 

Oyeose opoaiclones término lei[al. 
Ministerio de fconomra.- ManaR:u•, D.N., diez 

de febrero de m:I noveciento1 sesenta y u110.-J. Ben· 
d1fta S., Coml1lonado de Patentes de ~icaragua. 

3 3 

N9 24756-B/U N9 133381-CJ 7.65 
furetcnfelder Chcmie-Oraell1chaft1 M. B. H., de 

Munlch, Alem1Ul1 1 mediante 1pode•ado1 Sres. Oe· 
ble y Penalb1 Cia. Ltda., de ette domicilio, 1ollc'ta 
re¡il1tro etta Marca de f6brlca 7 Comercio: 

SUKROL 
par1: Todo1 101 producto•· comprendl.fo1 en la 

Cl11e 9, particulumente un producto vlta11f11ico, 
(Producto• medlclnalu y farm1céutico1), 

Oyense opo1lélone1 término le11:1l. 
Mlniaterlo de Economía -Managua, D.N., trece 

de febrero de mn novecientos sesenta yuno.-J Ben· 
dalla S., Comisionado de Patentee de Nlcara¡u1. 

3 3 

No 24711-8/U NQ 13335t-• 9.0() 
The Shell Petroleum Company Limlted, de St. 

Helen'1, Londres._ f. C J, Inglaterra, mediante apo· 
derado1 Caldera y Compaftra Llmit1d1, Agentee de 
Marcu de fábrica y Comercio, de cite domlcillo, 
1ollclta regl1tro ut11 marcu de fábrica 1 comercio: 

SPIR4X 
RETINAX 

.. . ... ,~. 

~100., 
~· .- - ........ 

DONA X 
DENTAX 
ALVANIA 
ALEXIA 

ROTELLA 
EN SIS 

SHELL DIALA 
MEXPHALTE 
SPRAMEX 

para: Aceite1 y gruu no allmentlcl11 v todoa 
101 dtmál inclul1na en etta cluc, Cl1111'! 18. ( \ceite1 
y g•1111 no 1llment ciaa), para '•• din rr1r11rr11 y 
materl1lt'I de con•trocc•ón y tnd s '"• d má• 111c'11f· 
do• en e~ta cla.r, Cfpse 1 S, ( \l\i.tc1 ialta de c"n,truc• 
clón), para ka d 1 úhimn•. 

Oyen.e opo,ic.ones 1é minn le¡zal. 

Ng 24767-B/U N9 131~80-· 8.10 
Socie•e dce U.dnr1 Cbi¡n1quCJ Kh::ne-P.>ulenc, de 

Parla, fe.ocia, D1e.:il1uuc apoderado• Caldera y 

Mtniltcrl'l de t.C'orioml11 -Mal'.t1<tU, O N. i'ef~ 
de febrero d~ mil n•weci,.nto1 se;e,..ta y nn 1 -J H':ll'.· 
daila S., Comisionado de P:&t-enLe1 de r.l~ar12n'\. 

:s 3 
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SECCION JUDICIAL - compue11a cua y solar, la casa es de tej111 de once 
var11 largo, por 1iete y media ancho, otra cua "e 
la ml1ma con1trucclón, el solar mide por el norte 

REMATES cuarentinueve vara1, por el sur clncuenli1el1 var11,· 
N9 25261-B/~ N9 176363-f 8.00 por el oriente 1eaentluna vara• y por el occiden•e 

Diez de la· mai'lana, dlecl1lete (17) mea corriente, como setenta varas, todo lindante: norte, predio 
local este jUZJlldo 1ub11taráte predio teml-nrbano de Vicente Hernández; 1ur, calle enmedio, Lul1 lea· 
11tu1do coitado oriental, Quinta Ntna esta ciudad balceta; oriente, calle enmedlo, El1a de Rodrf1tuez 
que mide doce varu de frente, por treinta de fondo, ahora josefina Meza y jo1é Maria Oarcl1; y occl~ 
v1lorado Veinte Córdob11 cada vara cuadrada por den•e, 1ol11ea de Juana Pnvla, Franci1co Silea y 
ejecución de AlejandrlDI de Narváez contra Hum- Cario• Zamora. · 
berto t.1plno11 Orochena y limitado uf: norte te- fjecut1: Ou1t1Vo Kuan a la Comp1iUa Agrlcola 
rrenoa de juan f OLltiérrez; 1ur, calle de por m~dlo, e Industrial del Septentrión y a ,Nell Hawkin1. 
Miguel SllVI; occidente, Oerudo Narvárz y Sra.; y . Bue: Seseotldos Mii CórdobH. 
oriente, terreno• de Socorro Duarte de oraz. 

1 
Oyen1e po1tnras legales. 

Oyen1e po1tur11. Dado Juzg1do Civil Dl1trito~M1t1g1lpa, veintl-
Dado en el jurgado Primero Local Clvll.-Mana- tres de Marzo mil noveclento1 te•entiuno.-S. Del

gu1, cuatro de Abril de mil aovecientoa sesenta y• gado M -julio C. Mendoza, Srlo 
uno.-Carmen Oonzález, Srta. 3 3 Ea conforme.-Mat1galpa, velntltrea Marzo mil 

noveclentoa aeaentluno.-jullo C. Mendoza, Srlo. 
N9 25257-8/U N9 161180-f 7.80 

...-Once de 11 mai'lana del dieciocho de Abril del co
rriente ano, lleV&ráae efecto 1ub11ta finca cla Oan
tu, 1itu1da jurl1dicclón Cinco Pinoa, de cuatro lo· 
tea, 111: 1)-llnd1nte: norte, Marra Castro; 11n, 

• An¡éllca Casco; oriente, Santl1go Hernliadez; y 
poniente, Cua E1cuela. ln1crlto1 bajo número• 
16,589, aliento Jo., follo 89 del tomo 262 del Regl1 
tro de Propled1d Oep1rt1ment1l. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Lug11: juzgado de Oi1trito. 
Drm1nd:nte: Banco Nacional de Nicaragu.a. 
Dem1nd1do: hu1to Caico Pavón. 
Sum1: 001 Mil Córdob11. 
juzgado de Didrlto.-Chlnandega, veintiuno de 

Marzo mil noveclentoa 1eaenta y uno.-Carlo1 Al-
berto López, Secretario. 3 3 

N9 25278-B/U N9 t5S007-f 850 
Diez m1ftan1 dieciocho Abril corriente ano, re

m1t1rále ea e1te Juzgado mejor po1tor finca rústica 
ubie1d1 en el barrio •Loa Baltodano• jurildlcclón 
esta ciudad, conteniendo veintido1 m1nzan11 de ca
bida, con 101 llnc!ero1 •'gulentea: norte y oriente 
Tri~aito Oonzález; p ,niente. Antonio Cabrera; 1ur: 
c~mioo en medio, Ceclllo Out:érrez. Inscrita bajo 
numero un mil cuatroclen101 1lete1 fo lo 1etenta y 
1lete, tomo ciento .etenta y nueve, Heglltro Público 
de Carazo. 

Ava:úo: Tres Mil Stteclento1 Veinte C6rdob11. 
Ejecución: Or. Adolfo Oucra Rosale1. como 1po

der1do de Mar¡rarita Morales Ouda contra ju1n 
Jo•é Oonzález E•trad1. 

Juz¡ado l.lvll ae Dlstrl:o -Dlrl1mba, alete Abril 
mil noveclento1 sesenta y uno.-Vlctor M. Romin, 
Juez Civil del Dl1trito.-Auxllladora Oarcla C, Sria. 

3 3 

N9 25258-B/U N9 161178-4 7.60 
Once de 11 mañ1n1 del diecinueve Abril corrien· 

le ano, para llevar efecto 1ubut1 finca •San llldro• 
jurildlcclón Cinco Plno1 1 llndant~: oriente. Jesú1 
Mondragón; poniente, quebrad• La Honda y otroa· 
norte, Bulllo Soriano; aur, Rotendo E.1plnal y otro: 
l\o. 13.776, 11iento 50.1 folio• 18 y 19, tomo 25J, Re· 
gl1tro de Propl:dad Oepar11ment1l. 

Oyenae po•tUrH lejjt1le1. · 
local: juzg1do de Dl1trito: 
Demand~ntc: Banco Nacional de Nicaragua. 
Dcmaad1do: Lula Antonio Mondra¡ón Soriano. 
Suma: Trea MirCórdobaa. 
juzgado de Di1trilo.-Chln1ndeg1, veintiuno de 

Marzo mil noveciento1 sesenta y uoo.-Carloa Al-
berto López, Secrttarlo. 3 3 

! N9 25212-B/U N9 176350-f 10 20 ¡ Once m1ft1n1 velntldos Abril allo corriente, local I este Juzgado aub11tarbe mejor po1tor predio urb•· 
'no ubicado 11llda para San l(amón e1ta ciudad, 
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N9 25277-B/U N9 176375-f 7.60 
Cuatro tarde velatldo1 Abril corriente añ ,, local 

e~te Despacho venta al martillo de 101 algui entea 
bienes mueble1: una 1ecadora marca ··Speed King•, 
color verde; UD radio •Pbilllpo, modelo BX 535, NO; 
25 335; una Champu1era; un~ 1illa pecfi11ei\a para 
nii'lo; dos 1ill11 de hierro nacionales, co1or blanco, 
con cintas plástica.. . 

Ejecución: Dr. Oonzalo Ocóa Vell contra Elol1a 
Barrio• Zepepa. . 

Oyente potturas • 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrlto.-Mana· 

gua, D. N, alete de Abril de mil noveclento1 ae.eo• 
ta y uno.-f. Moralea, juez Se~undo CiVil del 011· 
trlto, MaoaguL-Lui1 Molln1 Z.,•Srlo. 

32 

N9 25260-8/U N9 161179-· S.52 
Once maftana jueves vemte Abril ai\o corriente 

llevaráae efecto 1ubut1 finen rúlllcu en Chichi~ 
K•lp1, cfl Jfcaro• •San Hafael• y lotu setentl 
manzan111 lind1nle: 1)-orlenle, Tomb Soto; po
niente, Auguato Terán; norte, l!Vlnllehna Mayorga 
de Ulloa; 1ur, Alfredo 8equ1llard¡ b)-orlente, Ced.· 
reo Ramlrez, 1uc.; poniente, P1nteón Laa Mayor• 
g11¡ norte, Davltt fletea; sur, Torablo Zel1ya; c)
norte, P1d1 y Vlcenta z~pata y otro; aur, fé1lx 
Varg11 y otros; oriente, Nicolá• Velásquez; y po
niente, Nicolás Sarria. 

Oyense poatur11 legalea. 
Local: Juzgado de Di1trlto. 
Demandantr: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demand1do1: jo1é del Carmen U.loa M y Evan· 

gelin1 de Ullo1. 
Sum1: f 61.400 00, 4 27.600.00. ~ 
Chin1ndeg1, 11eintluno Marzo mil noveclento• te· 

aentluno.-Juzgado Oi1trito. -Cario• Alberto Lóp:z, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 25269-B/U N9 161177-f 6.60 
Once maft1na vlernea veintiuno Ab1il corriente 

1fto, llevará•e 1ub11ta finca cEI Bcquerón• j11rl1dic· 
c1óa Po1oltrga, lindante: orlentr, Cleto Oómez· 
poniente, Concepción Sirias y otro; norte, Hu:nber: 
to Agullar Laca)'o; 1ur, Oregorio Salaur Moralea. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Local: juzgado de Oiatrito. 
Demandantr: Banco Nacional de Nicar1guL 
Dem1nd1da: Orfllia Castillo de l.bavarrra. 
Sum1: f 4 500.00 y IS 3.000.00. 
Juzg1do Uiltrito.-Chlnandeg1, veintiuno Marzo 

mil aovecleoto1 1e1entluno.-Carlo1 Alberto López, 
3 2 

N9 25245-B/U N9 1613711-t 7.72 
Once de la mlilana aábado veinlidoa de Abril co

rriente ailo, llevAJúe efecto 1ubaata finca cBilenol 

1 
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- ' . 
Aire.•• en Santo Tomás del Norte, lindante: oriente¡ 

_DJoritsio Aguiler1¡ poniente, camino a Somotillo. 
.... '"iíprte, ·Rup~rto Navarro; 1ur, juan de Dios Quinte. 

-:/ · )0:'".t predio urbtno, lindante: oriente, Aurora Ca 
..__ ·8'tn1¡ ¡;>onlente, francisca Maldon1do; norte, Cán· 

dldl\,V. de Sanabrla¡ 1ur, f.vari1ta Ramos: ln1crita1 
Registro Propiedad Departamental. 

O);en1e postura1 legale1. 
·; ' tocal: Juzgado Distrito. 

Demandante:· Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: jo1é Maria Corrale1 Betanco. 
Suma: CJ 8.000.00 y CJ 9.500.00. 
juzgado de Dl1trito.-Chinandega, velntido1 Mar· 

zo mil novecientos 1ceentluno.-C1rlo1 Alberto Ló· 
pez, Secretario. 

3 2 

N9 25309-B/U N9 1763S7-4 6.9S 
Once de la mailana veinte corriente, 1ubaatarásc 

tinca urbana 11tuada Tccolo1tote, compue1ta ca1a 
y aolar, el cual mide ocho de frente, cuarenta de 
fondo, limitado: oriente, Doloree Sánchez; ponien· 
te, Blanca Navarro¡ norte, Lulaa Romero¡ 1ur, te
rreno bald(o. 

Ejecuta: Hbmberto Silv• Zepeda a jo1é Reyal-
varez. 
Avalúo~ Un Mil Córdob11. 
Quien téngc&e derecho op6nga1e término legal, 
Dado juzgado Local Civil. - Boaco, cinco de 

Abril de mil noveciento1 1cscnta y uno.-Niculo 
Montlel Z., Secretarlo. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 25306-B/U No. 182712 <eJ.28 
Hugo Rojas López, como cesionario de 

Narcisa Diaz v. de Samayoa, Maria Teresa 
e lngnacio Samayoa solicita decláresele he· 
redero de Ricardo Samayoa, bienes consisten; 
resto solar en el Viejo, dentro de los siguien· 
tes linderos. Oriente, Maria Justina Novoa¡ 
Ponienter calle enmedio Josefa franco; Nor· 
te, Santos Candia¡ Sur, Hugo Rojas López. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito.- Chinandega, seis 

Abril mil novecientos sesentiuno.-Lea Rive· 
ralainez, Srio. 

1 

el delito de lesiones cometido en la persona 
de Arsenio Lumbf Aragón, de treinta anos 
de edad, soltero, agricultor, de la comarca 
El Quebrantadero de esta jurisdicción¡ bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde pa· 
ra todos los efectos legales, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios pbblicos la 
obligación que tienen de capurar al delio· 
cuente¡ y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- Juigalpa, seis de Abril de mil no· 
vecientos senta y uno.-Mariano Pérez D.
f ulgencio Miranda M., Sri o. 
. Es conforme.-juigalpa, siete de Abril de. 
mil novecientos sesenta y uno.- Corregido 
"'-no-y-vale.- - fulgencio Miranda Martf· 
nez, Secretario. 

LA G A CE T.A • 
OIAIUO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dfu, excepto 101 festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: · 

Número del dfa CJ 0.30 Por trimestre .. 4 15.00 
Ndmero retrasado e 0.30 Por Semestre. . e 25.00 
Por me1 • . • . • • • • e 5.00 Por año •.••• , . e 45.00. 

Para el Exterior: 
Por semcetre US$ 6.00 
Por ailo..... e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trca in1erclonc1· 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demb documento• que se publiquen de cu1lquler 
cl11e que sean, seis centavos de córdoba por cad1 

. una de 111 primerat cincuenta palabras y do1 cen-
No. 25297-8/U No. 174585 CS2 46 tavo1 de córdobu por cada una de tu excedentes; 
Angela 'Nazaria Narváez solicita decláre· ·•iem~re que la publicación se hag:a una vez o por 

h d h b•. · la primera vez. Por las publlcac1one1 sigulentce 
sela eredera, erec os, 1enes Y acciones, 1e cobrari la mitad del valor de la primera. 
de su madre Paulina Pichardo Narváez, U· Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
nión hermana Hilda Erlina Narváez, esta oficina una copia aolamente, con 1u re1pectlva 

1 d Ó 
- Boleta Unica. 

nteresa os op nganse. Por una página, Sesenta Córdoba~, la primera vez 
juzgado Civil Oislrilo.- León, tres Abril 1 tat 1igulentes por ~ada vez, la mitad de ese valor. 

mil novecientos sesentiuno.- J. R. Saborfo Lo• P,ago1 anter1ore1 acrán hechos por rn~~io de 
E -e! • boleta unlca de entero. fata boleta se adqumrá en 

•• ~no. la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

Citación de Procesado 
No. 428 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado ausente: José Dimas Oalagarza, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, para· que dentro deJ término de 
quince dhas comparezt:a a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sígue por 

cetao, y en las demás partes de la República en lu 
Adminiltracione1 de Rentas o Agencia1 fi9calea, 
11 se tratare de edicto•, avisos o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en la1 Adminlstraclone1 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc• 
ción de cla Gaceta• para IU debida publicacl6n 
1iempre que la boleta e1ti de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c1101, el lnter~ado pruentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-. 
aca hacer acompailada de la boleta re1pcctiva. 
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